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Art. 176     LGUC
Art. 2.8.1. OGUC

MUNICIPIO

Artículo que los norma

Órgano que lo elabora

Contenidos

Instrumento de 
Planificación Territorial

Objetivo

SEREMI MINVU

COMUNALNivel INTERCOMUNAL

Art. 177     LGUC
Art. 2.8.2. OGUC

• plan regulador comunal
• plan seccional

• plan regulador intercomunal
• plan regulador metropolitano

Orientado a mejorar sus condiciones de conectividad, accesibilidad, operación y movilidad, 
así como la calidad de sus espacios públicos y la cohesión social y sustentabilidad urbanas.

Cartera de proyectos, obras y medidas priorizadas

Infraestructura de Movilidad y Espacio Público
Marco Normativo
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Planes de Inversiones en 
Infraestructura de Movilidad y Espacio Público
Contenidos

CARTERA PRIORIZADA 

PLANO

PROYECTOS, OBRAS Y MEDIDAS

UBICACIÓN, TRAMOS

• Movilidad: Aceras y circulaciones peatonales, 
pasos para peatones, calzadas, ciclovías, paraderos 
de buses, estacionamientos de bicicletas, entre 
otros.

• Espacio Público: Áreas verdes, luminarias y 
alumbrado público, soterramiento de redes, 
prevención y mitigación de riesgos de desastres, 
señalética, áreas de juegos infantiles, baños 
públicos, mobiliario urbano (bancos, escaños), 
basureros o contendedores de basura, quioscos, 
pérgolas, entre otros.
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RECAUDACIÓN Y RENDICIÓN  DE LOS APORTES
Artículos 180 y 181 LGUC

• Cuenta especial y separada del resto del presupuesto municipal

• Rendición anual de los aportes y publicación según Ley sobre acceso a la 
información publica

• explicación circunstanciada del uso, situación y movimiento de todos y cada uno de los 
aportes

• Deberán incluirse las medidas de mitigación según art. 170 LGUC, y proyectos, obras, y 
medidas del art. 179 LGUC, recepcionadas y garantizadas y las incluidas en los 
permisos aprobado, consignando las garantías del art. 173 que obren en poder del 
municipio y la situación de los fondos obtenidos por el cobro de garantías. 

Planes de Inversiones en 

Manejo y destino de los Aportes

Infraestructura de Movilidad y Espacio Público

30%

Fondos para elaboración del 
PIIMEP
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DESTINO DE LOS APORTES RECAUDADOS
Artículo 180 LGUC

a) Ejecución de obras identificadas en los Planes Comunales e Intercomunales de 
Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público, incluida la 
construcción de las nuevas áreas verdes o espacios públicos allí indicados.

b) Pago de expropiaciones necesarias para la materialización de dichas obras.

c) Actualización de los Planes de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y 
Espacio Público, desarrollo de los instrumentos de planificación que sean 
necesarios para su ejecución, y elaboración de los proyectos de las obras.

d) Gastos de administración e inspección, incluidos aquellos en personal, hasta por 
el 10% de los fondos recaudados.

$

70%
Inversión  en movilidad

30%

Inversión otros espacios 
públicos 

Planes de Inversiones en 
Infraestructura de Movilidad y Espacio Público
Manejo y destino de los Aportes

40%
PIIMEP 

intercomunal

60%

PIIMEP 
comunal
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Planes de Inversiones en 
Infraestructura de Movilidad y Espacio Público
Medidas

• Áreas verdes.
• Aceras.
• Circulaciones peatonales.
• Calzadas.
• Ciclovías.
• Luminarias y alumbrado público.
• Soterramiento de redes.
• Paraderos de buses.
• Señalética.
• Áreas de juegos infantiles.
• Baños públicos.
• Mobiliario Urbano 

Bancos, escaños, basureros, contenedores 
de basura, estacionamientos de bicicletas, 
kioskos, pérgolas, etc.

obras que signifiquen una mejora en
el desplazamiento y habitabilidad
urbana de los espacios públicos,
sean éstos urbanos o rurales, como

• programas de educación vial
• medidas de gestión de tránsito
• adecuaciones de accesibilidad 

universal
• otras
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Planes de Inversiones en 
Infraestructura de Movilidad y Espacio Público
Secuencia metodológica y alcances sugeridos para elaboración de PIIMEP

SECUENCIA METODOLOGICA SUGERIDA

DIAGNÓSTICO 
BÁSICO 

• Marco metodológico y 
antecedentes  (IPT y otros) 

• Modos de transporte

• Usos de suelo

• Características socioculturales

• Carteras de inversión sectorial

CONSULTA 
PUBLICA

30 días  

PROPUESTA

• Listado de iniciativas

• Priorización de iniciativas

• Elaboración de plano

CONTENIDOS 
DE DIFUSIÓN

• Resumen Ejecutivo

Esta consulta es 
obligatoria y previa 
a someter el PIIMEP 
al procedimiento de 

aprobación



Gracias

Parque Punta Norte, Arica

División de Desarrollo Urbano


